
NUM. 142.- JUEVES 16 DE JUNIO DE 1898.

DE LA

f&OTiS€SA BS C®BS»à
AmIcbIo 1,0 Lw 1*7«* obUg»&ii en le Fenfnettla, ielea 
Mewres y Oanuiea, A loi veinte dits de ou promulgtoidn, 

t.A** , ^?*^ *® diipatiato otra ooet. Se onUendehecht 1* 
«, ?*^'iiswiôn el dît an que tenain* la in s et «ión da la lay 

•■^1^° ^* igaoraaoia de las leyes, ne «aasa de au

Las leyes ao teadrâa afecto retroactivo, ei no 
‘•pusieren lo coatratio. (Códig» ewii iñgmte}

«. Heal decreto do 1 de Buaro de 1888 y la Seal orden 
Bar • ^8®®^° ^* 1091) dispoaea ao as otorgue por las cor
al *®*®®®® provinciales ni manioipalee ningàa documento 
la ”k'^'^* ■*‘® *1'® ^®’ rematantes presenten los recibos 
,1 **“®r satisfecho los derechos do inserción de los anan- 

de anbastas en la Qaeeta dt Madrid y BotiTis Owoii n.

SUSOBIPOIÓN PABTIOULAB

Xa OdanoBA rejeta».

Un mee9 
Trimestre. 8 25
Seis meses.. . . . . . 16 50
Ünaüo88

Fonat na Odandsa PeiMst
Un mes. p • > • * • '(
Trimestre.. . . . . . 11 28
Sela meses............................. 28 60
Un ado.  ........................... *8

SúMtro nttUt, 9S afntinaB dt futta.
Se pobUea todos los días, «neepto los domingos.

NOTA IMPOBTASTE.—Inmediatamente qne los Sres. Alcaid oí 
y Seorstarlos reciban este “BOLETINn dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permane cor A 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y acuncios qne se manden publicar 
1 en los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico 
: respectivo, por cuyo conducto se pasaran A los editoras de 
los mención ados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864), 
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estred a 

respeneabilidad, de conservar los números de este Boleítn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verid < 
caree al final de cada aBo.

Aovubtuuoia. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inserterA 
ningún aunneio que sea A instancia de parte sin que abo
nen los intereeades el importe de su publicación, A neón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de ná- 
meros sueltos a 88 oéntimos.

Presiíeicia íel Consejo le lioístios >
{Gacela del día 14 de Jonio) |

88. MM. el Rey y la Beina Regente 1 
{Q- D. 6.) y Augusta Real Familia, conti- j 

^Hau en esta Corte sin novedad en su impor- j 
^te salud.

ADSCRIPCION NACIONAL VOLUNTARIA
Ï’ABA ATENDER AL FOMENTO DE LA MARINA

Y A LOS GASTOS DE LA GUERRA

Núm. 1604
•^ONTA AUXILIAR PROVINCIAL—CÓRDOBA

Ración nominal do los sefiorea Jefes, Oficiales ó indivi
sa dependientes dal Gobierno civil de esta provincia, A 

^^ ^®® ^^ descontado un día de haber, en el moa
'» Mayo último, para la snecripción nacional.

Pias. Ots.
Máximo Chulvi Ruiz Belvis, Oober-
.. *íador 20 24

Rodriguez Bolaños, Seoretario 12 33
«del Domínguez Goíraén, Oficial !.• 7 89

;iObú Herrerini Parea, idem 2 “ 4 93
loeute Salas Camacho, idem 3.“ 3 69
®8é Carnerero Caballero, aspirante 3 08
hastasio Meoífta Lacas, portero 2
osé Martín Galloso, Inspector de
’igÜanoia 6 18

han B. Castro y Aguado, idem idem 4 93
®liaro Rebolledo Carrasquilla, Agea-

27, te de 1.» 2 77
11 *^® ®’*' ^ ^ pesetas cada uno 64

•huel Wandemberg y Baboso, Ofi
cial de Fomento 3 69

TotaIi 126 23
VieP^i^^®^* ^ ^0 Junio de 1898,—EI Habilitado, 

*®®ate Saks.®

^^‘‘‘kal del personal y operarios de las Socia- 
b '1^ ^“Sk Vasoa„ y “La Argentífera,, qne han oontri- 
^ f ° ^ k Snsoripoión Nacional voluntaria para atender 

Diento de la marina y A loe gastos de la guerra.

(Continuación)

^' M ®^ Benítez Madrid 
fennel R. Bravo 
^Pnamo Alonao

hqhe Segura

Ptaa. Cts.

60
1
2
3 50 Í

¿

D. Rafael Serrano 
Adolfo Castro 
Gandenoio Ruis 
Gaspar Holguín 
Francisco Galea Gonsalez 
Nioelés Muñoz 
José Caballero Morales 
Gregorio Lozano 
Paulino Tena 
Juan Lechado 
Ignacio Rodríguez 
Pedro Ejea 
Manoel Martín 
Joan Flores Artero 
José Vizcaíno 
Esteban Martínez 
Rafael Cano 
Felipe Blaseo 
Eulalio Alamillos 
Antonio García Rodríguez 
José Notario 
Juan Medios Romero 
Teodosio Doblado 
Alejandro Garola 
Franoieoo Leal Jurado 
José Blanco Doña 
Reyes Jurado 
Basilio Lona 
Rafael Muñoz 
Antonio Muñoz 
Antonio Fernandez Rodríguez 
Manuel Sánchez 
Juan Arcos 
Agustín Jorado 
Diego Córdoba 
Diego Esqueta 
Alfooeo Moreno 
Andrés Segara 
Dionisio Arévalo 
Juan Carrillo 
José Gimenez 
Diego Oliva 
Castro Delgado 
Antonio Izquierdo 
Pablo Blanco 
Rafael Valverde 
Celestino Pakoios 
José Moreno 
Pedro Bkeoo 
Félix Alamillos 
Amador Saaohez Villaseca 
Céfarso Benítez 
Antonio Martínez 
Antonia Rubio 
José Martín 
Miguel Sabonet 
José Leiva 
José Ruiz Escobar 
Antonio Fernandez Jurado

Ptos. Cts. Ptas. Cts.

2 60 D. Mateo Caballero 1
1 26 Rafael Medina 2 50

Manuel García (segundo) 1 50
3 60 Miguel Moreno 3
2 50 Andrés Mesa • 4
2 u Pedro Pozuelo 2
1 Hilario Gómez 3
2 Juan Rafael Ollero 2
1 José Valverde 1
2 Emilio Ruiz 1
1 Fernando Montenegro 3
1 Rodrigo Tejero 1
1 Patrocinio Rodríguez 2
1 Kranoieco A la mil loa 2
1 60 Antonio García Ramírez 1
Í José Castellano 3

60 Juan Romero Fernandez 1
3 Locas Fernandez 1
1 Anacleto Fernandez 1
1 Ignacio Medina 3
1 Hilario Aragón 6
1 Antonio Nogueras 1
1 Rafael Fernandez 1
1 ' Antonio Blasco 1
1 50 Aurelio Fernandez Rodríguez 1
2 Bernardo R. Amate 1
1 Manuel Valverde García 2
3 ! Félix Sánchez 2
1 Juan Navarro 1
1 60 , Gerónimo García 7
2 Juan Alamillos Lopez 2 60
1 60 José Torres 3
1 i Francisco Leal Salado 2
1 60 Vicente Rubio 1
1 1 Joan Mendez 60
1 Refací AYdrada 1 60
1 Refino Prieto I
1 ! Domingo Garola 1
2 1 Francisco Mesa 3

José García Taguas 1
3 1 Antonio Sánchez 5
1 1 Manuel del Pozo 5
1 José Valiente 6
1 t. Agnstin Fernandez 3 60
1 ! Ramón Rega 1
2 L Doroteo Lopez 1
1 ! Antonio Nuñez 2
1 § Diego Nuñez 2
1 j Francisco Rivera 6
1 1 Manuel Rodríguez 1
1 J Manuel Pozo Sánchez 1
1 ; Joaquín Nacimiento , 3
6 1 Alonso Sánchez 1
5 J Mariano Navarrete 1
5 ; José Cabaco 3
3 £ Francisco Salado 2
2 60 í Joan Meetran í 1 76
2 60 Í Manuel Gallego 3
1 . (Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA2

M 
O SO
S ^
fe* 1Í5

>45 

'E ■

O ?
o ?

‘^ § i^

O'S* p o»

*^ Sil

2-^

'O’So ‘S^

sí 
tZ) oí

cá -s 2
«mW ■7303

5 °-?
-3.9 
cas

LJZLJ ©O.

ca®

O -Sj

“^ ^^S
=3 23 

U 3 EH

o -2

n ’°

«o
1 S

-«1

Olí. TJ

0(9 ®

o'® O^
1^ P

1
1 g

œ 
0 
ir 
lU

sO o £«”4S o® S fe Ê * « fl ® ” •o > g o„a Í ® 2'^ æ
■3fl fla^aS'S “-SAflA .3« «^^ •«Pa'^Saa S « • eSg S-^Aoh«I .Siil^i HssS So ? 1-« ’Sii-si ■; 1 i «?Í"5
la «--5*58 goSfeÓ o*: g |,|s.|jHa^ . y -a -2 ¿^ g l,^o®Æ
a* iSâlss “i^T^ “° É Íáí-sg-iil -Sii sh "Uî® 

a^gli-C aSg-g-® A® » a"»aa®HS^SS . *’« o^O * . J g

® a 2*^ - ^o .2 3 ® S “«“dw .sistra

Íá 5^^5> a«i :«OA 2« g

"- 1i®i^®isiSfl£ i>‘§iïg«d‘S2a.4^4 «•5ls'?.j§«g5 Sfl8i4s 
S-g ó i^ a-S go- £75^® g 5 £ 3 a 3*2 S S3 s S-§ 5 S ®AS4 2»-«“^ hA^^®^ 
^oS‘^l^§'S«:.^5.2Sfl AwAnSASiWt^O&gS -2a-¡?«S'E£^ Igi •h^'S 
a o*?©-» 0- 0 0 ® S® oa§ ® 0.0 S o< 0 oJ g <»»flOO ^g in ^ XJ "3 -j g g-g g g >® 2 £ a °“ g ° .-5 © § a 8 « 8 ? 8 « o « o S O „ .2 2 § S «
® *’■3* S a fl a fl •* a S a S “ ® a _ « -« « æ i « - ™ ® — “ 2 a _ .2'O „ — m à * £
|t>|m| g 5 gô gs 5 £0 gj-S gi^ fl sa g-g t3 g g ^5« gi-gâ Hfs-Sffl g «.Sk£(£

'‘i. < s 
s g* ^a;
55 3—- af*

-g ô 
« Pk

o

■ cen RB B B B B B B t E B B

® 0'1".' CM ■ E 1> B G CT ÎD 0
t-, CTO)

es O«a
8

o
CU

_C

4

CL 
K Î

1M
£
5

e KO e

0

C

73 
e » 0

<
E a E a e E

H-

a

C 

e

S

e
o ’®

6

9 oZ

0 
o

e

K

Q

9 a 
e

o a
■g

6

S

Q K

d

Q 
0

>

c3 

d

0

â a

0
a

a B
a

W

a
‘a

o
Zi

6

S

o a
g

d d

'a 
W

0

d

iS
3

4
C1

-S 0

à

® cep w a a e t _00 e e t B B 0

Ministerio de Cultura 2024



16 DE JUNIO DE 1898 3

AYUNTAMIENTOS
MONTOSO

Nùm. 1563
Kitraoto de Ica acuerdos adoptados por 

61 ilnstra Aynntamiento de esta oía 
dad en el mes de Enero de 1898.

Sesión del día 3
Presidenoia 

de! señor Alcalde D, Fernando Cañete.
Leida el nota de la anterior fné apro- 

“Bde y se acordó: 
aprobar varias oaentas de serviolos 

P’'6atado8 al Municipio.
Idem la distribaoión de fondos para 

“ioho mes.
Admitir la ren no oía que del cargo 

6 portero de estas Casas Consistoria
na presentó Antonio Jiménez Vslver- 
^ y nombrar para eaetitairle & Fran- 

°’8oo Reina Diaz,

Sesión del dla 10 
Presidenoia

^6l Señor Alcalde D. Fernando Gañete. 

Iasida el acta de la anterior, faé apro- 
“sáa y 86 acordó:

Aprobar dos oaentas del Jefe de la 
toel de este partido, por socorros an- 

’®*tiiatrado8 á los presos pobres en el 
da Dioiembre anterior y gastos 

’**6oorea ocarndos en el mismo mee.
Que mediante subasta pública se ad- 

^úieran varias ropas para el Hospital 
* "leBiia Nazareno.

^ Gratificar con 8 pesetas á cada ano 
*108 tres profesores de instrnoción 

P^*uiaria qne tornaron parte en la for- 
^Boión fiel Censo de poblaoión, y oon 

.*^^.'^^’'^*^ * *'*’®® empleados del 
íiloipio por idéntioa razón.

Ú0r Ï^®^^’’ todas sus facultades ai ae- 
residente à fió de que disponga 

^^ 0 considere necesario al objeto 
•Qos"^^^^^***'^ ^^ reoandaoión de oonan- 

^Q las aldeas del término, si en 
8rr “'*’6 00 solventase so adeado el 

^’^datario del ímpaeeto.
lío ^ ^^^ ordenanzas manioipalea ri- 

desda primero de Marzo del oo- 
glj *6 año, fijando an ejemplar de 
Q B® la tablilla de anuncios de estes 

®B8 Consistoriales.
^Bs j'^°^*’^ ®^ arrendamiento de las aoe- 

*^ botijón á favor de Bafael Bo- 
Trillo,

Sesión del día 17 
ij Presidencia 

^’6ñor Alcalde D. Fernando Cañete.
Us ^‘'^^ ®' B®*** ^6 la anterior, fué apro- 

acordó:
9g Qi^^í^^f '^^B cuenta de 469 pesetas 
itVg ^.*'®*^*' 1*0*' jornales y materiales 
^8 ta^*'^*^^^ ^^ '* habilitación y reforma 
’*‘8ib ^^*^*° *'^* ^* Ib Depositaría ma- 
4(^1^® ^60tinada & oficinas de Conta-

Sesión del día 24 
Presidenoia

^®®&op Alcalde D. Fernando Oafiete. 
ba^ '"^^ *' ®®ta de la anterior, faé apro- 

^ y Be acordó:
^'® ^^t^ P°^ nltimadaa y definitivas 
fiog * ®® "^^ electores de OomprooiiBa- 

Ve ®®*^Bdore8 en el ooriiente afio. 
^*B Ob' *^*^ ^* Moepoión definitiva de 

^Bs de ampliación del oemente-

^)‘*» y 9^6 se abonen ai contratista pe
setas 2.993.en qae te fueron adjudica
das en snbasta pública, previo reinte
gro det expediente en papel de pagos 
al Estado.

Aceptar la certificación valorada de 
las obras ejecotadas para ucmerar loe 
edificios y rotoHr las calles y piezas de 
las aldeas de Cerdeña, Azael y Cerezo,

!

asi como la oolocaoíón de números en .
los caseríos y albergues enclavados en 1

»

la Sahega y pagos de olivar de Santa 
Brígida y Torrecilla y Madroñal, de 
este término, y que se abonen al con
tratista 3.967 pesetea 42 céntimos de 
en importe, con arreglo á loa tipos de 
contrata.

Conceder á Francisco Ruiz Vega la 
pensión de 10 pesetas en cada uno de 
los meses de Enero y Febrero, con 
destino al pago de nodriza que lacte á 
en hijo de pocoe días de edad.

Aprobar la caenta de la reoandaoión 
del impuesto de consumos respectiva 
al mes de Diciembre último.

Idem otra de 87 pesetas 63 céntimos 
por alquileres de edificios para tos de
pendientes del resguardo y material 
adquirido en dicho mea para la Admi
nistración del impaesto.

Qae se ponga de manifiesto por quin-

?
1

I
ce días el presupeesto adicional el del 
corriente ejercicio.

Sesión del dis 31 
Preeidencia

del señor Alcalde D. Fernando Cañete.Leída el ecta de la anterior, fué apro- 
bada y Re acordó:

: Aprobar une cuente de 125 pesetas. 

j 

í

por valor del material adquirido para j 
la Secretaría municipal. |

Convertir en definitivas las adjadi- 9 
eaciones provisionales hechas à favor !
de D. Dionisio Sanz Ibáñez y D. Fran
cisco Romero Notario, de varias ropas 
oon deatino al Hospital da Jesúa Naza
reno.

El anterior extracto fuá aprobado 
| per el ilustre Ayuntamiento en sesión 

de ayer, y dispuso se remita al señor 
Gobernador civil, para que se publique
en el Boietin Oficial de la provincia, ! 
en cumplimiento del art. 109 de la vi- 9 
gente ley muuioipal. Í

Montoro 31 de Mayo de 1898.—El | 
Secretario, Vicente Giménez Cruz.— ; 
V.® B.’: El Alcalde, Fernando Cañete. |

VILLAHARTA
Núm.1679 1

Don Enrique González Pedraza, Alcalde cons- * 
titucional de esta villa.
Hago saber: qne loe repartimientos 

de la aentribación territorial eobre las 
riquezas rústica y urbana para el pró
ximo año económico de 1898 á 99, se 5 
encuentran terminados en borrador y 3 
expoeetos al público por término de 
ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, de conformidad oon Io 
prevenido en el articulo 74 del regla, 
mentó de 30 de Septiembre de 1886, é 
fin de que dentro del expresado plazo 
presenten los contribayentea las reola- 
maoioDes que estimen oportunas.

Villaharta 12 de Junio de 1898.— 
Enrique González Pedraza.

PALMA DEL RIO
Hûm. 1680

Dou Manual Rodriguez Quintana, Alcalde 
constitucional da esta ciudad.
Hago saber: que habiendo terminado 

el contrato de uno de los Médicos titn- 
larea de la misma en el día veinte y 
cinco de Abril último, por socerdo de 
la Corporación de expresado día veinte 
y cinco de Abril último, se anuncia al 
público por término de treinta días, 
qae empezarán á contaras desde el qae 
aparezca inserto esto anuncio en el Bo- 
LaviN Oficial de la provincia, para que 
los aspirantes é dicha plaza puedan pre- 
santar sos solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas del títalo profesional y 
demás documentos prevenidos por la 
ley; advirtiéndose qne dicha plaza se 
halla dotada con el haber anual de mil 
doeoientss cincuenta pesetas.

Palma del Río 10 de Junio de 1898, 
—Manuel Rodríguez.—José Velasco, 
Secretario.

MONTOSO
Núm. 1687

Formados separadamente loe repar. 
timientos individuales de las contribo-' 
clones que gravan las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria y arbana de este 
término, correspondiente al ejercicio 
1898 á 99, desde mañana y por el pla
zo de diez días, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal, don
de loe oontribayentes podrán exami- 

5 narlos en las horas hábiles de oficina, y
hacer por escrito cuantas reolamáoio- 
nes ú observaciones consideren opor
tanas.

Montoro 13 de Junio de 1898.—Fer
nando Cañete.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1683

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartos de la oontribaoión 
territorial por rústica y pecuaria y de 
urbana, de este término mnnicipal, pa
ra el año económico de 1898 á 99, que
dan expaestos al público en la Secreta 
ría mnnicipal, por término de qoinoe 
días, & contar desde esta fecha, duran
te los que se oirán coantae reolamaoio- 
nea se presenten sobre los miemos, y 
sin que pasado dicho período sean 
atendidas.

Vlllanneva del Daque 14 de Junio 
de 1898.—Gregorio Fernández.

JUZGADOS
ABOHIDONA

Núm. 1671
Dou José Oppelt y García, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente so cita, llama y em

plaza al procesado Antonio Ríos Du
rén, natural de Cuevas de Sen Marcos, 
cuyas señas y oirounatonoiaa se dirán, 
fugado de la cárcel de cate partido en 
la madrugada de hoy, procesado por 
robo y asesinato, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en los Bale-

tines opiates de Ins provincias de Má
laga, Granada, Córdoba, Seville, Cádiz 
y Gacela de Madrid, comparezoa ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que baya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
bodas las autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial, pro
ceden é la busca y captura de dicho 
procesado, y habido que sea, disponer 
su traslación á la oéroel de esta villa, 
oon las seguridades convenientes y á 
mi disposición.

Dada en Archidona á doce de Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
José Oppelt.—P. M. de S. S," Victo
riano Checa.

Señas del procesado
De veinte y seis años de edad, sol

tero, jornalero, de regular estatura, 
ojos azules, color pálido y pómulos sa
lientes.

POSADAS
Núm. 1672

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrue- 
own de esta villa y en partido.
Por el presente, que se insertaré en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, se interesa á toda 
clase de autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, se sirvan practicar activas dili
gencias para la busca de un saco con 
tapones de corcho, que en la madruga
da del dla dos al tres del actual apare
ció que faltaba del tren mercan oías as
cendente número ciento setenta y uno, 
correspondiente al primero de los oi- 
tados días, enoontréndose otros efectos 
que llevaba dicho tren diseminados en 
el suelo cerca de la estBoión férrea de 
esta villa, ou yo saco, caso de ser habi
do, se pondré á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
se encontrase, si no acreditan su legí
tima adquisición.

Al propio tiempo también se ruega 
á dichas autoridades, procedan á la 
busca y captura del sujeto cuyas señas 
se expresarán, y de otro que en su com
pañía se hallaba algo mas distante de 
él, al lado de los expresados efectos di
seminados la noche referida, é los cua
les se les cita para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días para reoibirtes declaración 
en el sumario que oon mencionado mo
tivo se instraye; apercibiándolea que 
de no verifioarlo, les pararé el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Posadas á cinco da Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Roiz.—El actuario, Félix No
gués.

inflas de uno de los desconocidos 
por no constar las del otro.

Estatura alta, corno de veinte y cin
co á treinta años de edad, moreno, bar
ba clara, oon una poca de pera y sin 
bigote, delgado, y al parecer saviUano 
por el acento y pronunciación de su 
palabra; viste chaqueta y chaleco ne
gros, éste oon escote, pantalón oscuro 
y sombrero hongo, también negro.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCÍA DE CORDOBA

Ss^adis'bisa Sasiidaá.
Núm. 1655

Fallecí miento 8 ocurridoa el día 4 de Jenio

PARHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Idem 
Santa Marina

Hembra
Idem 
Varón

Viuda 
Casado

8 meses
78 años
56

Tabes mesentérica.
Bronquitis.

DIA 6 DE JUNIO

i
 incoar el procedimiento da apremio, 
entrégnese original con Joe recibes re- 
laoionados al Agente ejecutivo de este 

« Ayuntamiento, el cual firmará el reoi- 
i bl en la factura que queda en seta Al- 

i oaldía,—Hornachuelos ocho de Junio 
5 de mil ochooieatoa noventa y ocho.— 

El Alcalde, Antonio González.
Y en cumplimiento de lo que dispo-

se el art. 14 de la referida instrnooión, 
se publica el presante edicto, cono 
jeto de qoe 1» providencia preinserta 
tenga la mayor pablioidad; advirtien
do qae el plano señalado empiéta 
oontarse desde la fecha de los edictos- 

Hornaohuelos 10 do Junio de 1898-
—El Agente ejecutivo, Antonio Bs- 

qauro.

ililU EJECDTIVA DE HiCIEl(Dl.-Z0HA DE PIUESO

DIA 6 DE JUNIO

Catedral Hembra 2 m. 9 d. A trepsia.
San Nicolás Varón n 2 meses Bronquitis.
Catsdral Hembra » 11 Idem.
Idem Idem n 1 año Enteritis.
San Lorenzo Idem 9 2 Bronquitis.

Número 1686
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

D. Antonio Laque y Siles, Agente ejecutivo subalterno por débitos á favor d® 

la Hacienda. ^^
Hego saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia «n 

cha 10 de Junio, en el expediente general da apremio que se sigue en esta ^^ 
trito ñor débitos de la contribución arbane é industrial, correspondiente ai _ 
trimestre de 1895 á 1896, y 1.°, 2.“, 3? y 4.’ trimestres de 1896 á 1897, ee s8S ^ 
á pública subasta, por segunda vez, loa bienes inmuebles que á continue

S
Alcolea Varón 7 meses Pulmonía. *

San Pedro Hembra 9 3 Falta de desarrollo.
San Lorenzo Varón 9 7 años Gangrena.
Sants Marina Idem 9 7 meses Catarro intestinal.
San Lorenzo Hembra Viuda 82 años Disentería.
Idem Varón 8 meses Bronquitis.
San Juan Hembra Viuda 80 Asisto lía.
Catedral Varón 76 Disentería,
Idem Hembra 2 m. lOd. A trepsia.
Idem Idem 7m. 17d. Idem.

e

DIA 7 DE JUNIO

í

Be ezpresaní

Número 

de 

orden

DEBITO 
por prinoi-

recargos 
y costas

Ptas. Ots-

NOMBRES DE LOS CONTBIBUYENTES 
y fincas qae se a ah as tan 

con eipi esión de las cargas preferentes oonocidaa.

ValoraoiÚ” 

deducid’® 

carga®

peas.jj^t

171

249

33

43

42

92

Tomás Mérida González.—Una casa en la calle 
de San Marcos, que linda por la derecha entran
do Rafael Arcos; izquierda Baldomero Nadales, y 
espalda huerto de don José Tomás Serrano, en 
este poblado; retasada en seiscientas veinte y oia-

Manuel Alcoba.—Una pieza de tierra secano, 
de cabida de cuatro fanegas, que, según títulos,

626 00

Ison cuatro aranzadas, en el Cerro de la ei

1 
1

Sau Pedro Hembra n 6 meses Catarro intestinal. ^
Catedral Varón lm.20d. Atrepsia,
Idem Idem 8m. 15 d. Idem.
Idem Idem 24 días Inaníoeión.

Í

DIA 8 DE JUNIO

Catedral Hembra 7 años Meningitis.

DIA 9 DE JUNIO

Catedral Hembra Viuda 70 años Disenteria.
Idem Varón Casado 63 Hepatitis crónica.
Idem Hembra 7m.lld. Atrepsia.
Santa Marina Varón Casado 67 años Insuficiencia mitral.
Idem Idem 3 meses Bronquitis crónica.
San Lorenzo Hembra Casada 32 años Pulmonía.

Córdoba 9 de Junio de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.—V.' B?: El 

Alcalde, Jaime Aparicio.

166

189

27 96

33 14

en este término, qoe lindan á Poniente con Fran 
cisco Luque; Sur Antonio Moreno, y Norte y Le
vante la servidumbre del Partidor; retasada en 
seiscientas pesetas..........................................................

Antonio Ortíz Venceiro.—Una pieza de tierra 
¡de cinco celemines, en Dehesa Villa, en este tér- 
imino, que lindan al Norte Diego Garola; Sor Pe
dró Chalecón; Levante la sierra, y Poniente An
tonio Rivera; retasada en ciento veinte y tres pe
setas treinta y cuatro céntimos.................................*

Antonio Pulido.—Una pieza de tierra de diez 
oelemiues en este término, en e1 Colmenar, que 
linda á Saliente don Juan López Iñigo; Mediodía 
Francisca Torree; Poniente el camino, y Norte 
Manuel Alcoba; retasada en sesenta y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos................................................

600 00

123 ^^

66 ^

----------------- -------- -- ---------- ----------------------------------------- ----------- ----- -^3 JÍ 
La subasta se efectuará en las Casas Conaistorialss de eata ciudad, el

de Junio, é las doce de la mañana, por espacio da una hera.
para eonooimiento general ee advierte: . reú^’’^^

1 .“ Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, 
y costas, antes de oerrerse el remate. , , ía'^'

2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes a 
líquido fijado á los bienes. . , □ * d®

8,’ Que loo títulos de propiedad que les deudores presenten ®®“’; pijcBi"

Agescia. ejecatiTa De toatMos flalados en los annncios y edictos qae ^

Núm. 1681

Don Antonio Baquero Huertos, Agente eje
cutivo del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: qoe por el señor Alcal
de da esta localidad ee ha dictado con 
fecha ocho del qae rige la siguiente

Providencie.—No habiendo satisfs- 
ohosns anotas correspondientes al coar
to trimestre del corriente afio econó. 
mico los contriboyentee por con samo 
que expresa ia precedente relación, en 
los plazos de cobrenza voiontarios se-

ea publicaron en el Boletín Oficial y 
en esta localidad, con arreglo à lo pre- 
ceptoado en el art. 50 de la inetrncoión 
de 12 da Mayo de 1888, quedan incar* 
sos en el recargo del 6 por 100 sobre 
ens reepeotivas anotas qoe marca el 
art. 11 de la instrnooión de procedi
mientos de ignal feche, cayo pago ee 
hará constar en al recibo talonario; en 
la inteligenoia de qae si en el término 
de tres días no satisfacen los morosos 
el principal y recargos referidos, se ex
pedirá el apremio de segando grado. 7 
para qoe se proceda á dar poblioidad 
reglamentería á esta providencia y á

É nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y qoe si se careciese de f^i^ 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5/ del art. *^ “ ¿58?»;

1 mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los ooai«• . ,(jij 
5 se les descontarán del precio de Ia adjudicación los gastos qoe hayan en ^ pi jí
1 4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la boob ^¿soû®
i’ porte del piinoipa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que poipp't 

los contribuyentes de quienes procedan Ias fincas su bastadaa y hasta -guts 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorga „ je fi* 
ia escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de
yo de 1883.

Lo que se an a acia al público en cornplimíeato da lo dispoesto en
reg‘*

4/ del art, 37 citado. , u-rno.
En Priego á 11 de Junio de 1898,—El Agente ejecutivo anbalter

nio Loque y Siles. ____ _

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

Ad'.tú'

LAS GUIAS ^^t. 
de caballerías se hallan <1® 
en la imprenta del “Diario^

Imprenta del DIAHIO D®
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